
Política de Actuación 

TRABAJADOR 

Presenta 

Estado de 

Embriaguez 

Se Activa el 

Programa de 

Prevención 

Mejorar las 

condiciones de 

salud.

Objetivo 

Se confronta al 

trabajador 

enfermo

Se valora la 

predisposición del 

trabajador

Se documenta 

las alteraciones 

de la conducta 

del trabajador 

Lo percibido por 

los compañeros 

y supervisores

Citar al 

trabajador a 

un examen 

de estado de 

salud

Informe 

Valorativo 

Si no 

acudiere se 

notificará por 

escrito para 

un 

reconocimien

to médico 

obligatorio 

Si no 

acudiere se 

utiliza la vía 

judicial 

Se valora

Se indaga 

con 

familiares 

Se oficia 

a Riesgos 

Laborales 

Flagrancia 

Reiterativo el 

Estado 

Justa Causa de 

Despido 

Ley 31 de 1995 Art. 22


